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RESOLUq|0N GoNAJZAR No 25t2004
POR LA CUAL SE FIJA LA BASE IMPONIBLE Y EL PQRCENTAJE, ENCONCEPTO DE CANON, A SER APLICADOS POR EL OTORGAMIENTO PEAUToRlzAcloNEs DE ExpLoTAcON DEL JUEéo oe AZAR DEN.MTNAD''coMBrNAcroNEs ALEAToRns o cr"rANcE,,. 
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Asqnción,26 de Febrero del2004
VISTO: La necesidad de ffiar ila Base lmponible y el porqentqje, 9n qoncepto decanon' a ser aplicados por el otorgamiento de autorizaciones deexprotación der Juego de Azar áenominado ,coMBrNAcroNES

ALEAToBJAS O C[{ANCE', previsto en elArtículo 3o, lnciso 6 de ta Ley N"1016t92; y,

CONSIPERANDO:

Que, la citada Ley define a las combinaciones Aleatorias o chance comouna modaridad de Juego que consiste en er sorteo de dinero, muebres,inmuebles o servicios, realizados qon fines publicitarios por una persona,
1nj9"d o Empresa, entr'e ros consumidores de ros bienes o serviciosobjetos de ra pubricidad, ar precio ordinario o menor, sin o con argunacontraprestación;

Que, et citado cuerpg regar no contempra ra fijación de ra Base rmponibrepara la percepción del cEnon, como así tampoca fija el canon a serpercibido por el otorgambnto de tas autorizaciones de explotación delmencionado Juego;

Que, en virtud de ro dispgsslq en er Art. 40 de ra Ley N" 1016/g7 ,,Que
establece er régimeri jurídrco para ra exprotac!ón de ros irrgo, de suerte ode Azaf" compete a ra conrisión Nacionar de Juegos de A¡ar raplanificación, er contror y ra fiscarización de ros .luego, ;" Azar en todo eltenitorio de la Repriblica;

*:,-:.- ::li:_:,.?.T 
que prccisamente uno de tos objetivos de ta#ffñ,1"t"í
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resBectoia ta equitativa y tesat redistribu.ción de tos
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paraguayo, permitiendo que éste perciba efectivamente los importeg que
porel lmperib de'la Ley le conesponden;

eue, en atenciói a que, el alcance o incidencia de las promociones

resultan de nivel nacional, y en atención que el Artículo 23' de la Ley N"

1016/97, que enurnera las tipos Ce Juegos de Azar autorizados para su

explotación con exdusividad a nivel municipal, no contempla el

otorgamientq de autorizaciones para explotación del Juego de Azar

denominado'COMBINACIONE$ ALEATORIAS O CHANCE" por parte de

las Municipatidades, surge la capaqidad y el imperio de la OONAJZAR a los

efectos de entender y decidir la procedencia y en sU caso, autonzar el

J uego,,y,fijar,el' canon conespondiente;

eue, la Comisión Nacional de Juegos de Azar (CONAJZAR) viene

otorgando autorizaciones de explotación del Juego de Azar denominado
"coMBlNAcloNEs ALEATORIAS O CHANCE", fijando como Base

lmponible, para el cálculo del canon a ser abonado, el importe total de los
premios y el canon emergente, en un porcentaje sobre dicha Base
lmpohible, sin dependencia de controles o inventarios con otras Entidades;

eue, la Comisión Nacional de Juegos de Azar basa su accionar en el

criterio técnico que, é1, o los premios, junto con la promoción, constituyen la
expectaüva S.te generará el éxito de dicha promoción, haciendo que las
ventas aumenten y portanto, las utilidades;

eue, la Comisión Nacionat de Juegos de Azar considera justa y equitativa
seguir adoptando el mismo criterio para el otorgamiento de autsrizaciones
de explotación del Juego promocional denominado "Q9MBINACIONES
ALEATORIAS O CHANCE'';

POR TANTO, en atención a las consideraciones que anteceden y en uso de sus
atribuciones,
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